
Crédito Inicial
Modificaciones 

de crédito
Crédito Definitivo

Retenciones 

de Crédito (R)
Autorizado Disposición Obligación Pagos

Saldo

Crédito

Disponible

% O's / C.Def % P's / O.

Capítulo EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR EUR

1 GASTOS DE PERSONAL 12.412.381,00 1.157.456,28 13.569.837,28 13.545.954,32 13.192.469,59 8.327.869,98 8.327.809,98 23.882,96 61,37 100,00

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 3.185.294,00 1.164.441,78 4.349.735,78 108.893,73 3.145.035,99 2.935.093,08 2.009.249,13 1.981.654,68 1.149.407,10 46,19 98,63

3 GASTOS FINANCIEROS 10.000,00 100.000,00 110.000,00 38.737,73 38.737,73 38.737,73 38.737,73 71.262,27 35,22 100,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.440.700,00 237.185,52 3.677.885,52 3.402.306,02 3.402.306,02 3.391.759,96 3.391.759,96 275.579,50 92,22 100,00

6 INVERSIONES REALES 3.470.535,00 1.786.428,80 5.256.963,80 2.702.572,75 2.071.277,75 399.626,19 399.246,34 2.554.391,05 7,60 99,90

8 ACTIVOS FINANCIEROS 20.447,00 100.000,00 120.447,00 120.447,00 120.447,00 58.650,33 58.650,33 0,00 48,69 100,00

22.539.357,00 4.545.512,38 27.084.869,38 108.893,73 22.955.053,81 21.760.331,17 14.225.893,32 14.197.859,02 4.074.522,88 52,52 99,80

ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS DEL PARLAMENTO DE CANARIAS                                                          

A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021

RESUMEN   POR   CAPÍTULOS

0101911AACTUACIÓN LEGISLATIVA Y DE CONTROL   

TOTAL PROGRAMA 0101911A

Crédito inicial: Créditos con los que se aprueban los presupuestos.

Modificación de crédito: Aumentos o disminuciones de crédito en cualquiera de sus modalidades previstas por ley: incorporaciones, transferencias, ampliaciones, generaciones, suplementos, créditos extraordinarios.

Crédito definitivo: Es el resultado de la suma de los "Créditos Iniciales" + "Modifcaciones de Crédito".

Autorizado: Créditos sobre los que se ha autorizado la realización de un gasto.

Disposición: Créditos una vez formalizada la contratación de una obra, adquisición o servicio por cualquiera de las formas que prevé la Ley de Contratos del Sector Público.

Obligación: Créditos reconocidos de una obligación.

Pagos: Pagos realizados.

Saldo Crédito disponible: Resultante del "Crédito total" menos el "Comprometido total"

* : Porcentaje de "Dispuesto Total" sobre "Crédito Total"

" : Porcentaje de "Dipuesto Total" sobre "Crédito Inicial"


